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La presente invención se refiero a bastidores a justa- 
b les de almacenamiento del tipo de travesarlos u tilizados para 
finos industriales, que so caracterizan porque se pueden cam­
biar la s  dimensiones do lo s entrepaños do lo s bastidores.

Estos bastidores ajustables de almacenamiento tienen 
columnas ranuradas conectadas por medio do travesanos formando 
entrepaños. La longitud de lo s  travesanos puede cambiarse cor­

tándolos e introduciendo un elemento de empalme superpuesto 
atornillado a ambos lados, utilizándose tambión una pieza de 
relleno s i  se han de alargar lo s  travesanos. Como variación, 
se pueden construir travesanos con dos secciones extremas de 
tamaño normal, dos elementos de empalme y una sección central 
que varia en longitud de acuerdo con el ancho deseado de ontre- 
paño.

En lo s bastidores de almacenamiento de este tipo an­
teriores al invento, como lo s  descritos en l a  patente US 
3. 194,408 concedida el 9 de octubre de 1.962 a John C. Kimpton, 
el ánico medio do cambiar el ancho de lo s entrepaños era que 
e l usuario dispusiera de travesaños de diferentes longitudes 
para su stitu ir  lo s  adquiridos originalmente. Esto implicaba un 
gasto extra considerable y desperdicio de m aterial.

Segdn el invento, s i  se desea cambiar e l ancho de 
entrepaño de un bastidor que tiene l a  construcción tradicional 
de entrepaños, cada travesaño del entrepaño so corta cerca de uno 
de sus extremos y so sujeta un elemento de empalme que tiene 
una forma sim ilar al travesaño, pero que encaja dentro dol mis­
mo a la s  dos partes del travesaño, siendo el elemento de em­
palme suficientemente largo para producir la  longitud to ta l



deseada de travesaño, estando al mismo tiempo firmemente sujeto 
a la s  partes originales que componen el travesaño pero pudiéndo­
se desmontar do la s  mismas. Si se desea acortar e l travesado, se 
hacen dos cortes y se elimina l a  longitud debida. Si se ha de 
alargar el travesaSo, se atorn illa  una pieza de relleno con la  
misma forma de corte transversal que el travesaño al elemento 
de empalme y se extiende entre lo s  cantos encarados de la s  par­
tes originales del travesaño.

En una forma modificada de llev ar a la  práctica el in­
vento, el travesaño suministrado originalmente con el bastidor 
se manufactura en tros secciones, dos secciones extremas de lon­
gitud estandard con elemento de conexión para la s  columnas y una 
sección central de longitud variable dependiendo del ancho de 
entrepaño que se desee tener. También se proporcionan dos ele­
mentos de empalme. De este modo el ancho del entrepaño puede cam­
biarse ulteriormente simplemente reemplazando la  sección central 
de travesaño por otra de longitud diferente.

Estas y otras características se pondrán de manifiesto 
a continuación de la  descripción que sigue de una forma de rea­
lización , dada a titu lo  de ejemplo no lim itativo y con referen­
cia a lo s  planos, en lo s que:

La figura 1, es una v ista  frontal en alzado de una par­
te de un bastidor ajustable de almacenamiento con travesanos de 
tipo tradicional originalmente pero que incorporan lo s  principios 
del invento.

La figura 2, es una v ista  de costado de dicho bastidor.
La figura 3* es una v ista  frontal en alzado, a mayor 

escala, de un travesano que se ha alargado segán el invento, to-
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mada del área Barcada por el mímero 3 en la  figura 1 , con par­
tos cortadas.

La figura 4, es una v is ta  en alzado tomada a lo largo 
de la  linea de corto transversal 4-4  de la  figura 1 e ilu stra  

5* la  conexión entre e l elemento de empalmo y la  pieza de relleno.
La figura 5, es una v ista  tomada a lo largo de la  l i ­

nea do corte transversal 5-5 de la  figura 3 e ilu s tra  l a  cone­
xión entre una de la s  partes originales del travesano y el ele­
mento de empalme.

10. La figura 6 , es una v ista  posterior en alzado frag­
mentada que ilu stra  una parte del elemento de empalme y partes 
con aberturas del mismo;

La figura 7. os una v ista  de costado de otra forma 
del invento provista de un travesaño compuesto por tre s  seccio- 

15. nes, permitiendo do este modo un cambio en la  longitud del tra­
vesaño.

Refiriéndonos primero al invento aplicado a l cambio 
de anchura de los entrepaños de bastidores con travesaños tra­
dicionales, e l bastidor de almacenamiento está indicado de un 

20. modo general por el mí mero 11 y comprende pares de pies dere­
chos frontales o columnas 12 y p ies derechos posteriores o co­
lumnas 13 unidos por tiran tes transversales 14 y tiran tes dia­
gonales 15. Las columnas tienen almas encaradas hacia afuera 
con ranuras troqueladas 16 a intervalos separados con regulari- 

25. dad. El bastidor dispone de travesaños indicados de un modo ge­
neral por el mímero 17 que se extienden entre columnas delante­
ras adyacentes y columnas traseras adyacentes. Cada travesaño 
tieno un par de elementos extremos 10 con dientes oxtondidos en
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sentido descendente que se alojan en unas ranuras 16, La cons­
trucción general se describe en la  patente arriba mencionada ns 
3.194,406. j

El ancho de un entrepaño entre columnas adyacentes c¿
5. tá  determinado por la  longitud de lo s travesanos en dicho en­

trepaño. Según el invento, cuando se desea cambiar el ancho de 
un entrepaño, esta operación se realiza cortando lo s  travesaños 
en dicho entrepaño adyacentes a un extremo del mismo, haciéndose 
el corte en uno u otro lugar o en dos lugares dependiendo de 

10. que se desee alrgar o acortar el travesano. En la  modalidad ilu s­
trada, el entrepaño se ilu stra  ensanchado de forma que se rea­
l iz a  un solo corto en cada travosaño. Si se ha de cortar el tra 
vesaño, se hacen dos cortes y so elimina el material entre los 
mismos. Como es lógico, ésto se rea lizaría  con el bastidor sin 

15. ensamblar.
El dispositivo está provisto de un elemento de empal­

me indicado ¿e un modo general por el número 19 que conecta la s  
dos partes originales do travesano y tiene una longitud su fi­

ciente para producir el aumento de anchura del entrepaño suje- 
20. tándose a l mismo tiempo firmemente a la s  partes o piezas origi­

nales del travesaño. En la  modalidad ilu strada, como en la  pa­
tente arriba mencionada, cada travesaño tiene una parto de pes­
taña horizontal superior 21, una parte de pestaña norizontal 
inferior 22, una parte do alma vertica l 23, una parte de alma 

25. inclinada superior 24 y una parte de alma inclinada in ferior 25, 
estando estas partes combinadas por medie de radios curvados en 
conexión. Esta construcción es igual a la  ilustrada en la  cita­
da patente, pero los principios del presente invento se pueden
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aplicar también a otras formas de travesados.
El elemento de empalme 19 tiene una forma sim ilar a l 

travesano 17 pero se diseña para encajarse dentro del mismo. Do 
un modo mis particu lar, la s  pestañas horizontales superior e in- 
ferio r 26 y 27 respectivamente del elemento do empalme 19 se aco­
plan dentro ¿o la s  pestañas 21 y 22, y e l alma 28 del elemento de 
empalme descansan contra e l alma 23. Las partes inclinadas 29 y 
30 del elemento de empalme tienen la  forma necesaria para no in­
te r fe r ir  on sus contrapartidas 24 y 25 del travesaña. Los cantos 

10. exteriores de la s  pestañas en e l elemento de empalmo y travesaño 
preferiblemente coinciden y el elemento do empalmo tiene la  forma 
necesaria para hacer un ajuste apretado en el travesaño con el 
fin  de reforzarlo debidamente.

Sogdn se ilu stra  on l a  figura 3, el elemento de em- 
15 . palmo 19 penetrará en ambas partes del travesaño original en una 

distancia suficiente para permitir que se sujeten debidamente a l 
mismo y proporcionen la  debida rigidez a todo el conjunto. El cor­
te o cortes se harán de este modo a una distancia suficiente a 
p artir  del extremo del travesaño para permitir esta superposi- 

20. ción. Las superposiciones están indicadas en D̂  y Dg en la  figura 
3. Si se desea reiorzar todo el entrepaño adicionalmente, ásto 
se puedo realizar aumentando simplemente la  longitud de la  super­
posición o solape Dg de forma que se extienda por l a  parte central 
del travesaño. S i ^ásto se re a lisa  en todos lo s travesaños de un 

25. entrepaño se aumentará la  capacidad de carga de todo el entrepaño.
Tambi&t se ilustran  travesanos 17 provistos do una plu­

ralidad de pares de partes con aberturas en forma de L 31 y 32 a 
intervalos separados uniformemente en la  parte superior del alma



23 y parte del alma inclinada superior 24. Estas ranuras o aber­
turas podrían estar habilitadas para otra finalidad relacionada 
con este invento, como podría se r para elementos de estante ex­
tendidos de delante hacia atrás que van montados de una forma 
desmontable en los travesaños correspondientes delanteros y tra­
seros 17. Si se habilitan ta le s  aberturas, so pueden u t il iz a r  pa 
ra su jetar la s  partes extremas del elemento de empalme 19 a la s  
partes originales del travesado. Esto se rea lizaría  por medio 
de torn illos 33 y tuercas 34 que atraviesan la s  aberturas 31 y 
32 y también a través de aberturas rectangulares 35 formadas en 
la s  almas 28 del elemento de empalme 19. También se pueden u ti­
l iz a r  una arandela 36 y una arandela de seguridad 37 para suje­
tar debidamente los pernos 33. b?gdn se ilu stra , la s  aberturas 
rectangulares 35 se superponen a la s  partes inferiores do la s  
ranuras con forma de L 31 y 32. Se observará que el invento no 
ha de considerarse limitado a la  utilización  de la s  aberturas 
descritas o ranún s en les travesaños.

Con el fin  de proporcionar un travesano que se alargue 
con una configuración exterior uniforme, se h ab ilita  una pieza 
de relleno indicada de un modo general en 38, cuya pieza de re­
lleno tiene la  misma forma de corte transversal que el travesano 
17 y va montada en la  parte al descubierto del elemento de em­
palme 19. La pieza de relleno 38 so ilu stra  en la  figura 4 y se 
su jeta preferiblemente al elemento de empalmo 19 por medio de 
uno o más pernos 39 y tuercas 41. be observará que la s  superfi­
cies de l a  pieza de relleno 33 serán contiguas a la s  superficies 
do la s  dos partes originales del travesaíio, según se ilu stra  en 
la  figura 3. La pieza de relleno 38 no solamente mejorará la
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apariencia de todo el conjunto sino que fa c i l i ta r á  la  carga 
de lo 3 travesanos.

So observará que lo s  pernos 33 y 39 no sostendrán 
ninguna carga apreciable en lo que se refiere a l material sos- 

5. tenido por el travosaíío, utilizándose simplemente para mante­
ner la s  piezas unidas.

La figura 7 ilu s tra  una forma modificada del inven­
to que se caracteriza porque el travosaño está construido ori­
ginalmente de ta l  forma que f a c i l i t a  el cambio de anchura del 

10. entrepaHo. El travesano está  indicado de un modo general por 
el número 101 y comprende tros secciones, 102, 103 y 104. Las 
secciones 102 y 104 se construyen con.una longitud astandard 
y sirven como extremos de izquierda y de derecha respectiva­
mente del travesano. La sección 102 tiene un elemento extremo 

15. de conoxión 105 que se monta en una columna 106 y la  sección 
104 tiene un elemento de conexión extremos sim ilar 107 para 
montar en una columna 108. La configuración de corte trans­
versal de estas dos secciones extremas 00 idóntica y esta  con­
figuración se i lu s tra  como sim ilar a la  de la  modalidad ante- 

20. rio r. Las secciones extremas están provistas tambión de par­
tes con aberturas en forma de L 10$, al igual que en la  moda­
lidad anterior.

La sección 103 tiene una forma sim ilar do corte 
transversal pero puede construirse con un metal de calibre l i -

25. geramente más grueso puesto que la  parte central del travesano 
su frirá  la  máxima carga. Las diversas secciones 103 se cons­
truyen con longitudes variables y l a  longitud que adquiera el 
d ien to  dependerá del aneno do entrepaño que desee. El cliente
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adquirirá también cono parte del cojunto de travesano dos ele­
mentos de empalme 111 y 112.

El travesado se ensamblaría encajando lo s dos elemen­
tos de empalme en la s  dos secciones extremas y en la s  partes de 
la  sección central adyacente a la s  uniones, atornillándolos a 
estas secciones como on la  modalidad anterior. Se observará que 
a pesar que ol calibre más grueso de metal de la  parte central 
producirá una ligera  irregularidad en la  superficie superior 
del travesano, ásto no creará d ificu ltad  alguna con la s  cargas 
usuales en cuestión. Los elementos do empalme se atornillarán 
a la s  secciones central y de lo s  extremos como en la  modalidad 
anterior.

Si ulteriormente el clionte deseára cambiar el ancho 
de entrepaño, solo necesitaría adquirir una sección central de 
longitud diferente en lugar de tener que comprar todo el trave­
sano, y la s  secciones extremas y elemento de empalme podrían 
u tilizarse  para la  nueva longitud de travesano.

N O T A
Descrita suficientemente la  naturaleza del invento, 

a s i  como la  manera de realizarlo  en la  práctica, debe hacerse 
constar quo la s  disposiciones anteriormente indicadas son suscep­
tib le s  de modificaciones de detalle en cuanto no alteren su prin­
cipio fundamental. Tambión se hace constar que el invento corres­
ponde a una solicitud de patente presentada en Norteamérica, Ser. 
nS 756.667 de fecha 30 de agosto de 1 . 968, acogióndose por lo tan­
to a lo s  beneficios que conceden lo s  convenios Internacionales en 
vigor, siendo lo que constituye la  esencia ¿el referido invento 
y por lo que se so lic ita  patente de Invención por 20 años en 
España, sobre: PROCEDIMIENTO PARA CAMBIAR LA LONGITUD DE UN TRA­

VESANO EN UN BASTIDOR AJUSTAuLE DE ALMACENAMIENTO Y ¿ABTIDOR EN EL



QUE SE APLICA PICnO PROCEDIMIENTO, caracterizándose por lo s i­
guiente:

15.- Procedimiento para cambiar la  longitud de un tra-
¡

vecaño en un bastidor ajustable de almacenamiento, caracterizado 
porque comprende la s  etapas de cortar el travesano junto a un 
extremo del mismo, encajar un elemento de empalme en la s  dos 
partes del travesano original, superponiéndose este elemento a 
ambas partes originales del travesano y teniendo una longitud 
suficiente.para proporcionar la. debida rigidez a l travesado, 
cortar el travesado a una distancia suficiente a p artir  del ex­
tremo para permitir que tenga lugar esta superposición o solape 
y su jetar el elemento de empalmo a ambas partos originales del 
travesano.

2&.- Bastidor ajustable para almacenamiento segán la  
reivindicación 15, del tipo que tiene a l monos dos pares de co­
lumnas o pies derechos delantero y trasoro y pares de travesa­
dos delanteros y traseros que tiono elementos extremos de cone­
xión montados de una forma desmontable en dichas columnas y for­
mando un entrepaño de dicho bastidor para almacenamiento, carac­
terizado porque comprende secciones separables de travesado con 
la  línea de separación situada junto a lo s  extremos de todos 
los travesanos en dicho entrepaño para que cada travesaño forme 

a l menos dos secciones, un elemento de empalme por cada uno de 
dichos travesanos extendiéndose a travós de la s  citadas seccio­

nes separables superpuesto a la s  mismas, estando la  línea de se­
paración do dichas secciones de travesanos separada de dichos 
extremos para permitir la  citada superposición o solape, tenien­
do el citado elemento de empalme una forma sim ilar de sección 
transversal a dicho travesaño, pero ligeramente menor, para en-
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cajar en el mismo mientras so acopla a presión a la s  secciones 
del travesano para reforzar dicho travcsaño en la  dirección de 
apoyo do la  carga y medios desmontables de fijac ión  que atravie­
san la s  secciones del travesano y la s  partes superpuestas de di­
cho elemento de empalme para su jetar el elemento de empalme al 
travesano.

3&.- Bastidor según la  reivindicación 2&, caracteriza­
do porque dichas secciones Re travesano se forman cortando un 
travesano originalmente enterizo solamente en un lugar, separán­
dose la s  partes del travesano original y puenteandose por medio 
de dicho elemento de empalme, por lo que el ancho del citado en- 
trepaBo es mayor que su ancho original.

4&.- Bastidor según la  reivindicación 35, caracteriza­
do porque está provisto adicionalmente de una pieza de relleno 
que tiene una forma de corte transversal prácticamente idéntica 
a la  de dicho travesano y que se extiende entre lo s  cantos enca­
rados del mismo, superponiéndose dicha pieza de relleno y suje­
tándose de una forma desmontable a dicho elemento de empalme.

53.- Bastidor según la  reivindicación 2a, caracteriza­
do porque el ancho de dicho entrepaño es menor que el ancho ori­
ginal y porque la s  secciones del travesano se forman cortando un 
travesaño originalmente enterizo en dos lugares, uniéndose la s  
partes componentes del travesaño entre la s  citadas partes corta­
das a tope con dicho elemento de empalme que se extiende a tra­
vés do dichos cantos puestos a tope.

6s .-  Bastidor según la  reivindicación 25, caracteriza­
do porque cada uno de dichos travesanos tiene una parte de alma 
vertica l central, partes de pestaña o ala  horizontales superior



- 1 2 -

e in ferior, y partes de pestaña o ala  inclinada superior e infe­
rio r que unen la s  partos de pestaña o a la  norisontalos con la 
parto de alma, teniondo el citado elemento do empalmo partes co­
rrespondientes de alma y a las o pestañas pero acoplándose a ju sta  

5. das a presión la s  partes de a la  o pestaña suporior e in ferior 
dentro de la s  partes de pestaña o a la  superior c in ferior del 
travesano, comprendiendo lo s  citados medios de sujcccián desmon­
tables pernos que atraviesan la s  partes de alma de dicho travosa- 
Ho y elemento de empalme.

10, 7a.- Bastidor segtín la  reivindicación 6a, caracteriza­
do porque lo s citados travesanos están provistos de partes con 
aberturas separadas de una forma regular, atravesando lo s  c ita­
dos pernos dicnas partes de aberturas a l igual que la s  partes 
alineadas de aberturas de dicho elemento de empalme.

15 , 8&.- Bastidor segán l a  reivindicación 2a, caracteriza­
do porque dicho travosaño tiene tre s secciones de tope, siendo 
dos secciones extremas de longitud estandard y sim ilar que llevan 
lo s citados elementos extrenos de conoxión, teniondo la  sección 

central una longitud variable que depende del ancho deseado de 
20, entrepaño, extendióndose el citado elemento de empalme a través 

de l a  línea de separación comprendida entre dicha sección central 
y una de la s  citadas secciones extremas y un segundo elemento de 
empalme que se extiende a través de la  línea de separación de la  
sección central y de la  otra sección extrema sujetándose a la s  

25. mismas de una forma desmontable.
9&.- Procedimiento para cambiar la  longitud de un trave- 

saño en un bastidor ajustable de almacenamiento y bastidor en el 
que se aplica dicho procedimiento, ta l  y como queda sustancialmen­
te descrito en l a  presente Hemoria o ilustrado en lo s  dibujos ad­

juntos.



Esta Memoria consta de trece nojas e scritas a máquina 
por una sola cara.

Madrid, I ?  ,
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